
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2022-00403-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Atendiendo a las actuaciones procesales obrantes en el expediente, debe este Despacho judicial realizar 

diversos pronunciamientos a efectos de dar impulso al trámite procesal.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, Dispone: 

 

1.-Ordenar el emplazamiento del demandado LUIS ALFONSO LOPEZ AGUDELO, conforme lo establecen los 

artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a fin de ser 

notificado del auto de fecha 26 de octubre de 2022, por medio del cual se libró mandamiento de pago dentro 

de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que adelanta en su contra la sociedad COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS. 

 

Se le advierte al emplazado que si no comparece dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 

registro se le designará curador ad – litem con el cual se surtirá la respectiva notificación.  

 

En firme la presente providencia, regrese el expediente a la secretaría del despacho para el registro del 

emplazamiento en la página web de la Rama Judicial – registro de personas emplazadas, conforme lo 

establece la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Teniendo en cuenta el memorial que antecede, este Despacho acepta la RENUNCIA presentada por la 

Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO al poder conferido por la parte demandante, bajo la advertencia  que la 

misma no pone término a aquél sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, conforme a lo consagrado en 

el inciso 3 del art. 76 del C.G.P. 

 

3.- En concordancia con lo dispuesto en el  artículo 74 del C.G.P. se reconoce personería a GESTIÓN LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS SAS identificada con NIT. 900.571.076 – 3, representada legalmente por 

CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, como vocera judicial de la parte demandante,  en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 


